
Quito, Noviembre del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi Consideración: 

Yo, Felipe Avellán Arteta con cédula de ciudadanía N* 1702719491, en calidad de 

Gerente General de la Empresa ADMIACERO ADMINISTRADORA DE 
EMPRESAS DEL ACERO S.A. con RUC 1792272270001, autorizo a la Srta. 
Marcela Belén Anrrango Licuy, portadora de la Cédula de Identidad N. 
171929589-9, para que realice los trámites necesarios para la obtención de la 
clave. 

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Cordialmente, 
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   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO 
TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO (3124).- RAZON.- En la ciudad 
de Quito, capital de la república del Ecuador, hoy día, doce de noviembre 
del año dos mil doce, ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, 

NOTARIO TRIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 
comparece: el Ingeniero Felipe Avellán Arteta, portador del número de 
cédula de ciudadanía uno siete cero dos siete uno nueve cuatro nueve uno 
(1702719491), en calidad de Gerente General de ADMIACERO 
ADMINISTRADORA DE EMPRESA DEL ACERO S.A. conforme consta 
de nombramiento que se agrega como documento habilitante, quien 
advertido de las penas por perjurio y bajo el juramento de Ley, dice que 
reconoce como suyas la firma y rúbrica puestas al pie del presente 
documento, por ser las que usa en todos sus actos públicos y privados. 
Leída que le fue la presente razón de reconocimiento al compareciente, se 
afirma y ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto en el lugar y 
fecha antes indicados, en dos ejemplares del mismo tenor, uno de los cuales 
se archiva en el Libro de Diligencias de esta Notaria, de todo lo cual doy fe, 

   Notazko Trigésiino Noveno * Quito-Ecuador 
Cantón - Quito 

 


